
Proceso Ordinario N. 110013105029202200158-00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de 2022, al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que se allego 
escrito de subsanación.  

 

La Secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós  (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el escrito de subsanación allegado no 
está conforme a lo indicado en el auto inadmisorio de la demanda, toda vez que se 
indica anexar poder sin embargo el mismo no se aportó, razón por la cual el 
juzgado RECHAZA la demanda y ordena DEVOLVER el libelo demandatorio junto 
con sus anexos a la parte demandante sin necesidad de desglose, previas las 
desanotaciones del caso. 

 

En firme esta providencia ARCHIVENSE la actuación del Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Juez,  

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy,   13 de julio  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 110 

 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 

Firmado Por:

 



Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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